ALCALDIA DE
BARRANQUILLA | Soy sarrancunLa

NIT 890.102.018-1

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA D.E.I.P.

INFORME EJECUTIVO DE GESTION

Pagnal
SECRETARIA DISTRITAL

DE CONTROL URBANO
Y ESPACIO PUBLICO

VIGENCIA 2020 - BARRANQUILLA

@ BARRANQUILLA.GOV.CO Calle 34 No. 43 - 31 - Barranquilla, Colombia
atencionalciudadano@barranquilla.gov.co



% ALCALDIA DE
BARRANQUILLA / Soy BARRANQUILLA

NIT 890.102.018-1

TABLA DE CONTENIDO

1INTRODUCCION:E e é e é e éeeéeéeéeéd
2. Estructura de la Secretaria Distrital de Control Urbano y
EspacioPublicce € é e é 6 ééeéeééeéé. . éeéé. .5

3.Visibnymisiore e é ¢ e éeeéeeéeeée. ... .6

espaciopublicé é e é éeééeééeeéeeée. ... . 7T

5.Alcance del informe ejecutiéoe ¢ é . . . éééééée. 10
6. INFORMEDEGESTIOd ¢ ¢ ééééée. . ééé. .. 11

6.1. Logros de las metas de los proyectos del presupuesto
aprobado pertenecientes al Pl an de Desarroll o
Capital dreyects delandevo Pkan de Desarrollo,

AiSoy Barranquill aod, - vigenci a 2020

Pagna2 203eceeeceeceeceeeeecececeecell
6. 2. Pl an de Desarrollo,- ASoy Barranquill aod,

,,,,,,,,,,,,,,,,,,,

////////////////

AMdret e €éééeéééeééeeééeeéeée. .. 12
6.4. Reto: Atractivay Prospetae € € ¢ é ééé. . . 13
6.4.1. Programa: Negocios Prosp&ras ¢ é é é é . . 1 3

6.4.2. Programa: Espacios Publicos de caédaédé € . 1 9
6.4.2.1. Proyecto: Transformacion del Entorno Urlbano
6.4.2.2. Proyecto: Mobiliario Urbané é é é é é ¢ . 20
7. PROYECTOS SEGUN ACUERDO 0013 DE 2019,
PRESUPUESTO GENERAL DE GASTOS Y RENTAS DEL
7.1 Programa. Espacio Publico para To#los € € é 2 2
7.1.1. Proyecto: Construccion de nuevo espacio

rrrrrrrrrrrrrrrrrr

&3 BARRANQUILLA.GOV.CO Calle 34 No. 43 - 31 - Barranquilla, Colombia
atencionalciudadano@barranquilla.gov.co




Pagna3

% ALCALDIA DE
BARRANQUILLA / Soy BARRANQUILLA

NIT 890.102.018-1

7.1.2 Proyecto: Recuperacion de Espacio Publico
efecivie é 6 6 ééeéé. .. eéeééeéeée. 214
7.2.Programa: Andenes para que Andeéh@s € € € . 2 7
7.2.1.Proyecto: Recuperacion de andenes y bulegares 2 7

7.3. Programa: Todos al Pargué ¢ € € é é éé . . 28
7.3.1. Proyecto: Recuperacion y mejorantierde plazas,
parquesyzonasverde® é 6 6 6 éééééé. .. 28
7.4.Programa: ElCentroestul§oe € € é ééé. . . 29
7.4.1.Proyecto: Peatonalizacion de vias del Ceéntro. . . . 2 9
7.4.2. Proyecto: Construccion Gran Mercado Publico de
InterésSoci?d € € é 6 e éééée. . eééeée. . 31

8. OTROS LOGROS DE LA GESTION ADMINISTRATIVA
ASOCIADOS A LA MISION INSTITUCIONAL DE LA
SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y
ESPACIOPUBLIC&@ é ¢ é éééééééééé. . é. . 33
8.1. Accidn: Ejercecontrol a las licencias aprobadas por las
curaduiasurbanas é é € ¢ ééeééeéeée. . é. . 34
8.2. Accibn: Ejercer la inspeccion, control y vigilancia sobre
la rotura de vias, zonas verdes y el espacio publico en la
cudak € é éeééééeééeeééeéeé. . é35
8.3. Accidn: Permiso de ocupacién de obras o certificacion
de ocupacién @ construcciones terminadas, segun lo
autorizadé € € € € €€ é€é. . . éeeéeée. €36
8.4. Accion: Disefio y ejecucion de programa de capacitacion
y socializaciébn de normas de espacio publico y control
urban® € € é 6 € ééééééeéééeeé. é.36
8.5. Accion: Realizacion de audiencias rbades
abreviada6 € € 6 é é e e éeééééééeée38
8.5.1. Accion: Operativos de materializacion de medidas
aplicadaé é e e e e éééééééeeeée. . €38
8.6. Accion: Expedir resoluciones que cierren actuaciones
administrativaé ¢ ¢ é ¢ é é €6 ééééééeée. 39
8.7. Accién: Expedir resoluciones de ti@s inmobiliaria
(matricula de arrendador, régimen de enajenagién). 4 0
8.8. Accion: Realizar operativos de vigilancia y control de
los elementos de publicidad exterior visual en el
Distritoé € e e e e éé éééeeceeeeeéeé. 41
8.9. Accion: Atencion al usuario/ciudadéne@ € é . . . . 4 2

&3 BARRANQUILLA.GOV.CO Calle 34 No. 43 - 31 - Barranquilla, Colombia
atencionalciudadano@barranquilla.gov.co



Pagna4

% ALCALDIA DE
BARRANQUII_I_A / Soy BARRANQUILLA

NIT 890.102.018-1

INFORME EJECUTIVO DE GESTION
1. Introduccién

La Secretaria de Control Urbano y Espacio Publico presenta informe de la gestién adelantada
en el periodo 202 para lo cual hemos recopilado todas las acciones desarrolladas en dos
grandes grupos, el primerbOS RESULTADOS DE LA INVERSION EN LOS
PROYECTOS DEL PLAN DE DESARROLLO vy el segunda.OS RESULTADOS DE

LA GESTION ADMINISTRATIVA

En el contexto del proceste empalme de la Administracion anterior y la Nueva Direccion,
y la declaratorigor el Gobierno Nacional de la Emergencia Sanitaria en el Ratijqio de

la presencia del coronavirus Co\i@ en el territorionacional, hacele esta vigencia un
escenan incomparablecon otros inicios de nuevos periodadministrativos con poco
espacio para las nuevas inversiones y concentrando todos los esfuasargyaciones de

la Administracién en la atencion prioritaria de las diferentes etapaplementarsparala
contencion dda expansiéon delirus en nuestras comunidades, en especialldasiayor
vulneralilidad dirigidasa mitigar su impacto y letakad.

Los programas y proyectos ejecutados en la actual vigencia por ladingeegonprovienen

del anterior Pl an de Desarroll o ABarranqui
presupuestales establecidas en el Acuerdo 0013 de podgnhedio del cual se exie el

presupuesto general de rentas y gastos del Distrito, aprobado por el Honorable.Concejo
Ademésdel Plan deDe s ar r ol | o @A Soy -2828 rtamhiéncgsancidnadapor 2020
dicha Corporacion, con politicas, planes, programas y proyatgosioscon inversion para

la vigencia 2020, y otros, en su gran mayaréa asignaciones presupuestales e inicios a

partir del aflo 2021con la probabilidad qualgunos de ellose verianproyectados a

modificar el presupuestdeniendo en cuenta las giidades de la Administracién en un
escenariale restablecimiento y fortalecimiento econémico
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2. Estructura de la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Publico

Segun el Decreto Acordal 0941 de 2016, que adopta la estructura organica de la Alcaldia
Distrital, la Secretaria Distrital de Control Urbano Espacio Publico se encuentra constituidas
por las siguiente®ficinas

1 Despacho del Secretair(a)
1 Oficina de Cotrol Urbano
i Oficina de Espacio Publico
1 Inspecciones Urbanas de Policia.
ORGANIGRAMA SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y ESPACIO PUBLICO
Pagna5s SECRETARIO DE DESPACHO
Asistente
Asesor de Despacho Asesor- Logistica l
Administrativa Sistema de Informacion
Gestion Inmobiliaria Proceso Sancionatorio l
Archivo de Gestion
~
l I Recepcidn
Publicidad Exterior Visual Inspeccion 25
!
l Inspeccion 26
Pedagogia I
Inspeccion 27
!
Inspeccion 28
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3. VISION

En el 2@0la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Publico sera eje fundamental

en el or denami ent oBigdivercadadingarabledr ,u chca ¢ ine nddeo | cau nii
la normatividad urbanistica, forjandgsentido de pertenencia cultura ciudadanaen la

comunidad para la generacion, mejoramiento y defensa del Espacio Publico del territorio, de
acuerdo a lo establecido en el Plan de OrdenamientadFdrdel Distrito de Barranquilla,

DecretoN. 0212 de 2014 y demas normas que lo modifiquen, reglamenten, sustituyan o
complementen.

Crear, liderar y promovex través dedje 6 Atractiva y Prospei@, @rogramas que incentiven

el progresoy consolidacia de los negocios y emprendimientpesiciorando al comercio

informal como estructuras organizadas, rentables y sostenibles que puedardapueaera
significativa en eprogresosocial y econdmico de lacalidad. Mejorareficientemente las
condiciones del espacio publico de la ciudad en aras de logna@ximoaprovechamiento

y desarrollo arménico del entorno urbano, teniendo en cuenta las necesidades actuales de la
misma brindandcexcelentes ambientes de habitabilidad peoblacién

Pagna6

MISION

Contribuimos a la construccion y al ordenamiento urbanistico de Barranquilla promoviendo
el Control Urbano sobre las actuaciones de los particutzasado ela regulaciéon del uso,

la ocupacion y disposicién del sugla generacion y defensa del Espacio Publico como
ciudad inclusiva, prevaleciendo el interés genemitribuyendaon elloa una mejor calidad

de vida urbana para los ciudadanos, con accianentadas en el marco del&galidad
principios y valores que propendan por el respéh trasparencia, la calidad gl
mejoramiento continuo
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4. FUNCIONES DE LA SECRETARIA DISTRITAL DE CONTROL URBANO Y
ESPACIO PUBLICO

Las funciones de la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Publico se encuentran
consignadas en el Decreto Acordal 0941 de 2016, destacandose competencias primarias tales
como:

1.- Direccionar el proceso de control, vigilancia, defensa y de recuperacion del espacio
publico y ejecutar los procesos y procedimientos tendientes a un espacio publico funcional.

2.- Apoyar y hacer seguimiento a los planes, programas y proysotoe el control
urbanistico y los regimenes de planeacién de vivienda y el patrimonio inmobiliario.

3.- Disefnar e implementar estudios, investigaciones y/o campafias pedagodgicas orientadas a
la autorregulacién de los grupos de interés en mategagieio publico y control urbano en
el Distrito de Barranquilla.

4.- Conocer de los comportamientos contrarios a la integridad urbanistica y del cuidado e
integridad del espacio publico de conformidad con las leyes vigentes.

5.- Ejecutar las actividadesientadas al seguimiento, regulacion, inspeccion, fiscalizacion e
intervencion del control urbano en el distrito de Barranquilla.

6.- Desarrollar acciones orientadas a la defensa, recuperacion, manejo y control del espacio
publico en el Distrito.

De lasanteriores funciones esenciales se desprenden competencias secundarias, resaltando
entre otras:

A. Ejercer la vigilancia y el control sobre las construcciones y obras que se desarrollan
en el Distrito de conformidad con la ley 9 de 1986dificada por la ley 388 de 1997,
el decreto Unico reglamentario decreto 1077 de 2015 y demas normas que la
modifiquen, reglamenten, sustituyan o complementen.

B. Otorgar permisos y/o autorizaciones para la publicidad exterior yvigsiacomo
adelantar lasespectivas acciones administrativas tendientes al cumplimiento de las
normas que regulan esta materia, asi como la de imponer sanciones si a ello hubiere
lugar.
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. Expedir los permisos de ocupacion temporal del espacio publico en el Distrito de

Barranquilla cuando no sea necesata instalacion de estructuras temporales,
itinerantes o portatiles.

. Administrar, proteger y recuperar las zonas de uso publico y de los elementos

constitutivos del Espacio publico del Distrito, para el uso y goce de sus habitantes
Otorgar certificaciones de los documentos radicados para desarrollar la actividad de
enajenacion de inmuebles destinados a vivienda y llevar el registro de los
constructores y ejercer la vigilancia sobre las mismas y la imposicion de sanciones de
conformdad con el Decreto 2180 de 2006 y demas normas que la modifiquen,
reglamenten, sustituyan o complementen.

Inscribir y certificar la existencia y representacion legal de las personas juridicas
sujetas al régimen de propiedad horizontal.

Vigilar el cumplimiento de las normas urbanisticas en las licencias expedidas por los
curadores urbanos.

Realizar seguimiento y control al plan de reubicacion de estructuras de
telecomunicaciones en espacio publico y de encontrarse incumplimiento a las normas
iniciar el proceso sancionatorio correspondiente.

Disefar y aplicar encuestas de verificacion para obtener informacién acerca de los
ocupantes del espacio publico.

Verificar y hacer seguimiento a los estudios sociales de las alternativas de
relocalizacién de o@antes de espacio publico.

Reali zar campafYfas pedag-gicas sobre | a

P¥%bl i coo.

Realizar la verificacién y seguimiento a las obras y/o construcciones en los términos
gue establece la ley y demas normas que la modifiquanegte, sustituya o
complemente.

. Ejercer la inspeccion, control y vigilancia sobre la rotura de vias, zonas verdes y el

espacio publico.

. Vigilar y controlar el cumplimiento de las normas urbanisticas en los proyectos

resueltos por los curadores urbanos.

Recibir o tomar posesion de las areas de cesidn obligatorias para vias peatonales,
bulevares, alamedas, zonas verdes y comunales entre otras.

Vigilar y controlar las licencias de intervencion y ocupacion del espacio publico,
expedidas por la Secretaria darfeacion Distrital

Autorizar los usos temporales del espacio publico en las construcciones en desarrollo.
Dirigir las acciones necesarias para autorizar los usos temporales del espacio publico
en las construcciones en desarrollo.

. Organizar y adelantar egpafnas ciudadanas para la defensa, recuperacion, proteccion

y control del espacio publico, promoviendo el disfrute colectivo

@ BARRANQUILLA.GOV.CO Calle 34 No. 43 - 31 - Barranquilla, Colombia
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T. Adelantar en primera y Unica instancia de la aplicacion de las medidas correctivas en
materia de integridad urbanistica y del esp@ublico de conformidad con las leyes
vigentes.

U. Adelantar un procedimiento respetuoso del debido proceso, idoneo, inmediato,
expedito y eficaz para la atencion oportuna de los comportamientos relacionados con
la convivencia en materia de integridad unilséica
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5. ALCANCE DEL INFORME EJECUTIVO

El Informe Ejecutivo de Gestidn de la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio
Publico, a presentgior motivo de empalmeontienedos componentes a saber: La primera

seccion esta relacionada con el cumplimiento adentetas establecidas por Ran de

Desar r orld moq uiiBlalra Capi tal de vidao, asociadas
durante dicha anualidadegun presupuesto aprobgumw el Honorable Concejo Distrital

través del Acuerdo 0013, del 15 de diciembre de 2019, mediante el cual se expide el
presupuesto general de rentas y gastos del Distrito, para la vigencia fiscaly2ffz0el

i nicio de algunos proyectos del n u2828,cen Pl an d
su etapa de formulacién y estudios previgssegundgarte corresponde s logros de la

Gestidn Administrativa que a travéslde Oficina que integraresta Secretariseproducen

dia a diamostrandocomo resultado el trabajo en equipegln ebbbjetivo misional de la

Entidad.

Pagnal0
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6.INFORME DE GESTION

En el contexto de la Emergencia Sanitaria declarada por el gobierno Nacional por la presencia
del coronavirus Covid9 en el pais,al Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio
Publico, teniendo en cuenta las competencias otorgadas paretd&cordal 0941 de 2016,

y |l as posibilidades exi st e getpesntains avanceenadas po
los logros de las metas propuestas para el peri2@@Q con inversiones eprogramas y
proyectoprovenientesel plandad e sar r ol | o fABar r a.dgmismosea Capi t

mostraranavancesa la fechade dgunos proyectos deluevoP| an de Desarrol |
Bar r an ggencia P@GH-8A023 en su etapa de inicidjrigidos a dar los primeros pasos

enla construccién deinafi Bi odi voe,r cdawdld Ramgespacios Qialicas b e
vibrantespara todosa saber:

6.1. Logros de las metas ddos proyectosdel presupuesto aprobado perteneciented a
Pl an de Desarroll o Bary@ayertos dellnaevo®mpdet a | de
Desarroll o, fASwvgenciB2®0p0@3nqui |l | ao,

Pagnall 6op| an de Desarrol |l o, fASoywW2Barranquillao, vi:
6.3. Reto: Soy Equitativa
6.3.1.Programa: Mejores Servicios Publicos Domiciliarios

Con este programa se proyecta brindar a las comunidades de la urbe los servicios publicos
de calidad, con una prestacion continua que se adopte a las nuevas expansiones urbanas y
ofrezca unaficienteampliacién dda cobertura en la ciudad constryi@a el escenario de

| a @A nuev a.Hnesecoatexiellsstra del servicio de telecomunicaciones que

se brinda en larbeedificadaseviene ofreciendo dentro de unos parametros que geneaa
contaminacion visuadfectando los estados de animo vy fisicos de las personas y el paisaje
urbano de la ciudadPor tanto, se buscamotar deuna herramientareguladoraa la
institucionalidadcon el propdsito que ejerza un control mas efecolrela prestaciéon de

este servicio por los operadorpegtendiendagyue éstos se regulen y con ello se logitegar

la contaminacion gl impactovisualque hoy produceobre los ciudadanosly estética del

paisaje urbano de @udad.
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6.3.1.1.Proyecto: Regularizacion del Cableado Aéreo

En las Ultimas décadas, el tendido aéreo del cableado para la prestacion y ampliacion de la
cobertura de los servicios tldecomunicacionesnla ciudadedificadase viene realizando

bajo unafragil regularizacion puablica. LaAdministracion Distrital, consciente de la
expansion de este problema cada dia en la ciudad, considera necesario implementar una
legislacién concertada con los grupos de interés, dirigida a ejercer un control institucional
mas efectivo, sobre aquellos oploees que brindan este servicio.

El

Pagnal2

Pl an de Desarroll o @Soy2028,aen relapmogranmal nejares, Vi ge
servicios publicos domiciliarios, diferentes a AAA, a traves del proyecto Regularizacion del
Cableado Aéreo busca dotar al Distrito Bigrranquilla de un instrumento que regule y

mitigue el impacto que viene ocasionando la proliferacion del cableado aéreo de las
telecomunicacionegredes de energia eléctriea la ciudad.

Se poyectaorganizar la disposicion de dicho tendido, elimirmetlinactivo y localizando

con mayor eficiencia las existentes y nuevas redes. Este proceso permitira la coordinacion
entre las diferentes empresas que requieran el uso del espacio publico aéreo del Distrito,
trazandose como meta para este periodo admative® regular 8 kildmetros cuadrados
(8km2)de area urbana, identificando inicialmente, dentro del perimetro urbano, las zonas de
mayor congestion y riesgo.

En la actualidad, la Secretaria Distrital de Control Urbano y Espacio Publico, adelanta la
formulacion de este proyecto previo didlogo ¢osoperadores, tendiente a promover el
compromiso de estas entidades con el propdsito de la accion, la identificacion de las etapas
en el que se desarroléeel proyecto y el alance impactoque tendra para leiudad y los
ciudadanos e hacen uso de estos servicios, procurando su migjoadmente, se adelantan
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